
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PASEO COLON 974

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019-3439726- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-8321964-GCABA-COMUNA1; IF-2019-8321964-GCABA-
COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la
normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …”



se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en
el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto
con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-8321964-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-8321964-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma
parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXTRACCION HIPOLITO YRIGOYEN 1420

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019-08483973- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-08506430-GCABA-COMUNA1; IF-2019-08506033-GCABA-
COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la
normativa vigente –artículo 15 inc. “C” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. C de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:



…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-08506033-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-08506430-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXTRACCIONES HUMBERTO PRIMO 564-578-580

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019-08809379-GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-08909911-GCABA-COMUNA1; IF-2019-08911280-GCABA-
COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la
normativa vigente –artículo 15 inc. “a” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. A de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:



…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-08909911-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-08911280-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXTRACCION MIGRACIONES 1355

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019-08591174- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-08943749-GCABA-COMUNA1; IF-2019-08943323-GCABA-
COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la
normativa vigente –artículo 15 inc. “C” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. C de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:



…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-08943749-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-08943323-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS BOLIVAR 147

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019-07287819- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-09250646-GCABA-COMUNA1; IF-2019-09251152-GCABA-
COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la
normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. A de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:



…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-09250646-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-09251152-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PARAGUAY 1136 FT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente Nº EX-2019-7287760 -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de
menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la
Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se desprende
que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su
estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los
árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el
plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva,
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición
de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta
Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones
y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras, de acuerdo a los
informes IF-2019-9462429-GCABA-COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto,
en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “C” de la ley 3263, resultando un riesgo inminente;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …” se
deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el que se
informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la



autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descriptos en los informes N° IF-2019-
9463362-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2, a
realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Resultando una emergencia, exímase de fijar el cartel requerido por el último párrafo del artículo 15
de la ley 3263.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: SALTA 1222

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente Nº EX-2019-7287562- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de
menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la
Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se desprende
que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su
estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de
los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el
plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva,
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición
de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta
Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones
y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras, de acuerdo a los
informes IF-2019-9463362-GCABA-COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en



un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “B” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …” se
deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el que se
informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la
autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descriptos en los informes N° IF-2019-
9463362-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2, a realizar
las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXTRACCIÓN SOLIS 1867

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019-11179156-GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-11223886-GCABA-COMUNA1; IF-2019-11222961-GCABA-
COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la
normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. A de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:



…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNALNº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-11223886-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-11222961-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: extracción pavón 1627

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y
el Expediente Nº EX-2019-11178264-GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-11220802-GCABA-COMUNA1; IF-2019-11221410-
GCABACOMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo
a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;



Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. A de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:
…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-11220802-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-11220802-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: extracción solis 1213

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y
el Expediente Nº EX-2019-11177296-GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general; Que de acuerdo a lo que surge de los informes de
Inspección y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la
Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras, de acuerdo a los informes IF-2019-11219379-
GCABA-COMUNA1; IF-2019-11219658-GCABACOMUNA1, corresponde efectuar la extracción del
ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;



Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. A de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:
…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-11219379-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-11219658-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: extraccion carlos calvo 1736

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y
el Expediente Nº EX-2019-11176248-GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;
Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-11218429-GCABA-COMUNA1; IF-2019-11218162-
GCABACOMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo
a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. A de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:



…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-11218162-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-11218429-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: extracción san jose 1735

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y
el Expediente Nº EX-2019-11173487-GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-11215431-GCABA-COMUNA1; IF-2019-11215136-
GCABACOMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo



a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. A de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:
…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-11215136-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-11215431-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.

Digitally signed by Roberto Oscar Salcedo
Date: 2019.04.12 16:28:39 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2019.04.12 16:28:42 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: talcahuano 1270

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente Nº EX-2019-1080261 -MGEYA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15  las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones de acuerdo al IF-2019-1090609-COMUNA1, corresponde efectuar la



extracción de los ejemplares allí descriptos, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc.
“C” ley 3263;

Que de la Comunicación Oficial  NO-2019- 1079616-COMUNA1, ni del informe que ella acompaña, se
manifiesta que se trata de una urgencia, lo que impide eximir de la fijación del cartel de aviso de
extracción, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. “C” de la ley 3263, que en su parte pertinente
expresa: …” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10)
días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando
las vías de contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplare/s descripto/s en el informe IF-
2019-1090609-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.-

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.-

Articulo 3º.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, informando la razón de la extracción y
los medios de comunicación con la autoridad de aplicación.-

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: MORENO 851 LA

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente Nº EX-2019-2717239 -MGEYA-COMUNA1y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones de acuerdo al IF-2019-2716010-COMUNA1, corresponde efectuar la



extracción de los ejemplares allí descriptos, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc.
“A” ley 3263;

Que de la Comunicación Oficial NO-2019-2722140-COMUNA1, ni del informe que ella acompaña, se
manifiesta que se trata de una urgencia, lo que impide eximir de la fijación del cartel de aviso de
extracción, conforme el último párrafo del artículo 15 de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:
…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1 RESUELVE

Artículo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción de los ejemplares descriptos en los informes
IF2019-2716010-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.-

Artículo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.-

Artículo 3º.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, informando la razón de la extracción y
los medios de comunicación con la autoridad de aplicación.-

Artículo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RODRIGUEZ PEÑA 566

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente Nº EX-2019-2717239 -MGEYA-COMUNA1y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones de acuerdo al IF-2019-2716400-COMUNA1, corresponde efectuar la



extracción de los ejemplares allí descriptos, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc.
“B y C” ley 3263;

Que de la Comunicación Oficial NO-2019-2717240-COMUNA1, ni del informe que ella acompaña, se
manifiesta que se trata de una urgencia, lo que impide eximir de la fijación del cartel de aviso de
extracción, conforme el último párrafo del artículo 15 de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:
…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1 RESUELVE

Artículo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción de los ejemplares descriptos en los informes
IF2019-2716400-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.-

Artículo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.-

Artículo 3º.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, informando la razón de la extracción y
los medios de comunicación con la autoridad de aplicación.-

Artículo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: uruguay 767

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente Nº EX-2019-02372272 -MGEYA-COMUNA1y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15  las excepciones;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo al informe de Inspección; lo indicado por el área comunal de Inspecciones y
Certificaciones, dependiente de la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, corresponde efectuar la



extracción del/los ejemplares allí descriptos, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15  ley
3263;

Que de la Comunicación Oficial  NO-2019-02348429- -COMUNA1, surge que se trata de una emergencia
por lo que corresponde eximir de la fijación del cartel de aviso de extracción, conforme el último párrafo
del artículo 15 de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …” se deberá fijar un cartel junto al
ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las
circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad
competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

 

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del ejemplar FRESNO, ubicado en la plantera de la
calle Uruguay altura 767.-

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.-

Articulo 3º.- Exímase Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s,.-

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Digitally signed by Roberto Oscar Salcedo
Date: 2019.01.10 16:36:23 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2019.01.10 16:36:26 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Av. de Mayo 948

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019 3439967-MGEYA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo al informe IF-2019-5583374-GCABA-COMUNA1;, corresponde efectuar la extracción del
ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …”
se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en



el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto
con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en el  IF-2019-
5583374-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Av. de Mayo 1470

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019 3440193-MGEYA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo al informe IF-2019-5584608-GCABA-COMUNA1;, corresponde efectuar la extracción del
ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …”
se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en



el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto
con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en el  IF-2019-
5584608-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Av. de Mayo 1340

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019 3439329-MGEYA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo al informe IF-2019-556689-GCABA-COMUNA1;, corresponde efectuar la extracción del
ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …”
se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en



el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto
con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en el  IF-2019-
556689-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Av. de Mayo 1106

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2018-3439726- -MGEYA-COMUNA1y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo al informe IF-2019-5568506-GCABA-COMUNA1;, corresponde efectuar la extracción del
ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …”
se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en



el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto
con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en el  IF-2019-
5568506-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Extracción Arenales 890

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y
el Expediente Nº EX-2019-11175170-GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO: Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen
competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento
urbano de las vías secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-11217089-GCABA-COMUNA1; IF-2019-11216826-
GCABACOMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo
a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;



Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. A de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:
…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-11217089-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-11216826-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Extracción Independencia 1590

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y
el Expediente Nº EX-2019-11168099-GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-11213870-GCABA-COMUNA1; IF-2019-11213518-
GCABACOMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo
a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;



Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. A de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:
…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-11213518-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-11213870-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: extracción arenales 855

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y
el Expediente Nº EX-2019-11167057-GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general; Que de acuerdo a lo que surge de los informes de
Inspección y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la
Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras, de acuerdo a los informes IF-2019-11212295-
GCABA-COMUNA1; IF-2019-112111506-GCABACOMUNA1, corresponde efectuar la extracción del
ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;



Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. A de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa:
…” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-112111506-GCABA-COMUNA1 e IF-2019-11212295-GCABA-COMUNA1, que en un todo
forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Av. caseros 1555

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019-07287452- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo a los informes IF-2019-10834851-GCABA-COMUNA1; IF-2019-8321964-GCABA-
COMUNA, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares allí descripto, en un todo de acuerdo a la
normativa vigente –artículo 15 inc. “C” de la ley 3263;



Que, las intervención solicitada resulta una emergencia, eximiéndose de la previsión establecida en el l
último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en los informes N°
IF-2019-10834851-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.- Exímase de  fijar un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXTRACCION SOLIS 1859

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente  EX-2019-13525991- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo al informe IF-2019-14094313-GCABA-COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del
ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;



Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …”
se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en
el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto
con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplar descripto el informe N° IF-2019-
14094313-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXTRACCION HUMBETO 1° 1343

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente EX-2019-13527465- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de
menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la
Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se desprende
que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su
estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de
los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el
plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva,
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición
de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta
Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones
y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras, de acuerdo al informe
IF-2019-14092705-GCABA-COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo



de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “C” de la ley 3263;

Que, constituyendo una emergencia, corresponde eximir de la exigencia del artículo 15 de la ley 3263;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplar descripto el informe N° IF-2019-
14092705-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2, a realizar
las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.- Exímase de fijar el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: SANTIAGO DEL ESTERO 1317

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente EX-2019-13527953- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de
menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la
Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se desprende
que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su
estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de
los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el
plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva,
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición
de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta
Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones
y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras, de acuerdo al informe
IF-2019-14088827-GCABA-COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo



de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …” se
deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el que se
informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la
autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplar descripto el informe N° IF-2019-
14088827-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2, a realizar
las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXTRACCION Azopardo 579 LA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente EX-2019-13529457- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de
menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la
Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se desprende
que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su
estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de
los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el
plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva,
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición
de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta
Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones
y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras, de acuerdo al informe
IF-2019-14057800-GCABA-COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo



de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “C” de la ley 3263;

Que, constituyendo una emergencia, corresponde eximir de la exigencia del artículo 15 de la ley 3263;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplar descripto el informe N° IF-2019-
14057800-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2, a realizar
las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.- Exímase de fijar el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: extraccion - Defensa 535

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente EX-2019-13530199- -GCABA-COMUNA1y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de
menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la
Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se desprende
que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su
estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de
los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el
plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva,
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición
de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta
Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones
y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras, de acuerdo al informe
IF-2019-14052283-GCABA-COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo



de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “C” de la ley 3263;

Que, constituyendo una emergencia, corresponde eximir de la exigencia del artículo 15 de la ley 3263;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplar descripto el informe N° IF-2019-
14052283-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2, a realizar
las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.- Exímase de fijar el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2019-16810088- -GCABA-COMUNA1

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013
y el Expediente Nº EX-2019-16810088- -GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

 Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

 Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se
desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté
seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación
o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777,
ponen en cabeza del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de
Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras,
de acuerdo al informe IF-2019-17549951-GCABA-COMUNA1 y NO-2019-16657453-GCABA-
COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de acuerdo a la
normativa vigente –artículo 15 inc. “B” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …”



se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en
el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto
con la autoridad competente…”;

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los  ejemplares descriptos en el  IF-2019-
17549951-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2,
a realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXTRACCION - CARLOS PELLEGRINI 1015

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente Nº EX-2019-20953931-GCABA-COMUNA1y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de
menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la
Ley Nº 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el
árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el
plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva,
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición
de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta
Comunal funciones de administración general; Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo
indicado por el área comunal de Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Gerencia Operativa de Gestión
Comunal, conforme de acuerdo al IF-2019-20953931-GCABA-COMUNA1, corresponde efectuar la extracción de
los ejemplares allí descriptos, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “A” ley 3263;



Que, no surge del informe de inspección, que se trata de una urgencia, lo que impide eximir de la fijación del
cartel de aviso de extracción, conforme el último párrafo del artículo 15 de la ley 3263, que en su parte pertinente
expresa: …” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días
corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descripto/s en el informe IF-2019-
20953931-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.-

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2, a realizar
las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.-

Articulo 3º.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, informando la razón de la extracción y los
medios de comunicación con la autoridad de aplicación.- Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal.
Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXTRACCION - INDEPENDENCIA 672

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente Nº EX-2019-18429634-GCABA-COMUNA1y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de
menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la
Ley Nº 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones,

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el
árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el
plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva,
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición
de arbolado público urbano;

Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta
Comunal funciones de administración general; Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo
indicado por el área comunal de Inspecciones y Certificaciones, dependiente de la Gerencia Operativa de Gestión
Comunal, conforme de acuerdo al IF-2019-21378988-GCABA-COMUNA1, corresponde efectuar la extracción de
los ejemplares allí descriptos, en un todo de acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “C” ley 3263;



Que no surgie del informe de inspección, que se trata de una urgencia, lo que impide eximir de la fijación del
cartel de aviso de extracción, conforme el último párrafo del artículo 15 de la ley 3263, que en su parte pertinente
expresa: …” se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días
corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente…”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 1

RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descripto/s en el informe IF-2019-
21378988-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante de la presente.-

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2, a realizar
las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.-

Articulo 3º.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, informando la razón de la extracción y los
medios de comunicación con la autoridad de aplicación.- Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal.
Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Bethlem 419

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Leyes Nº 3263 y Nº 1777, el Decreto 166/2013 y el
Expediente Nº EX-2019-30426251-GCABA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del articulo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de
menos jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la
Ley Nº3263, a excepción de las previstas en el artículo 1º de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que la Ley Nº 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 las excepciones, Que de ello se desprende
que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su
estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los
árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el
plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva,
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley Nº 3263 establece, en sus artículos 5º a 7º, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición
de arbolado público urbano; Que el articulo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la Ley 1777, ponen en cabeza
del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones
y Certificaciones, dependiente de la Subgerencia de Operativa de Control Comunal y Obras, de acuerdo al
informe IF-2019-30631671-GCABA-COMUNA1; IF-2019-30631279-GCABA-COMUNA1 y NO-2019-
30381353-GCABA-COMUNA1, corresponde efectuar la extracción del ejemplar allí descripto, en un todo de
acuerdo a la normativa vigente –artículo 15 inc. “C” de la ley 3263;

Que, conforme el último párrafo del artículo 15 inc. de la ley 3263, que en su parte pertinente expresa: …” se
deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el que se
informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la
autoridad competente…”;



Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

Nº 1 RESUELVE

Articulo 1º.- Autorícese a realizar la tarea de extracción del/ los ejemplares descriptos en los informe IF-2019-
30631671-GCABA-COMUNA1; IF-2019-30631279-GCABA-COMUNA1, que en un todo forma parte integrante
de la presente.

Articulo 2º.- Encomiéndese a la empresa Urbaser Argentina S.A. –SEOB S.A. UTE CUIT 30-71484009-2, a
realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo anterior.

Articulo 3º.-Fìjese el cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s, por el término de diez (10) días corridos,
debiendo figurar el contacto para evacuar las consultas de los vecinos.

Articulo 4º.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXTRACCION CHILE 486

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el Decreto N
° 166/13;, el expediente electrónico EX-2019-35673922-GCABA-UAC14

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de dos ejemplares
arbóreo emplazado en la calle Chile 486 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que "brevitatis causae"
corresponderá remitirse (IF-2019-35700919-GCABA-COMUNA1);

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que
las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de planificación,
ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto de las materias de su
competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: "El ambiente es patrimonio común. Toda
persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de
las generaciones presentes y futuras";

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad, preservando su
integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad,
así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad con la
Ley de presupuesto“;

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a las
unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;

Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N°
3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;



Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los requisitos
técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas cuando
"Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes “ (inc. c), constituyendo un riesgo cierto y “Cuando se
encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un
obstáculo." (inc. f);

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 1

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Ecología Urbana S.R,L, CUIT 30-68725648-0, a que, en el
marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba mencionado IF-
2019-35700919-GCABA-COMUNA1, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.-

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido,
archívese
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